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Sobre OT RAS MATERIAS

ACREEDOR , TGSS, ATIB AGENCIA TRIB ILLES BALEARS , AEAT

Procurador/a Sr/a. , ,

Abogado/a Sr/a. LETRADO DE LA TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LETRADO DE LA COMUNIDAD ,
LETRADO DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

CONCURSADO D/ña.  Gaspar

Procurador/a Sr/a. JULIAN ANGEL MONTADA SEGURA

Abogado/a Sr/a. ANTONIO GONZALEZ SASTRE

S E N T E N C I A

En la ciudad de Palma de Mallorca a seis de septiembre de dos mil veintitrés

Vistos por mí, MARGARITA ISABEL POVEDA BERNAL, Magistrada del Juzgado de lo Mercantil número TRES
de los de esta ciudad y su partido, los autos de incidente concursal correspondiente al Concurso Voluntario
1031/2022 a instancia de la Letrada de la TGSS, de la ATIB y de la AEAT, contra la solicitud de exoneración del
pasivo insatisfecho presentada por el concursado D.  Gaspar .

ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO: por la AEAT, la ATIB y la TGSS se interpuso ante este juzgado demanda de incidente concursal, en
la que tras alegar los hechos y fundamentos de derecho que estimaba de aplicación terminaba solicitando
que se dictase sentencia por la que se denegase el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho por
incumplimiento de las condiciones del art. 489.5 TRLC en su redacción dada por la Ley 16/2022 de 5 de
septiembre.

SEGUNDO: Admitida a trámite la demanda se procedió a dar traslado al concursado para que contesta
alegando los hechos y fundamentos de derecho que estima de aplicación.

TERCERO: dado que la única prueba propuesta y admitida fue la documental los autos quedaron vistos para
sentencia.

CUARTO : en la tramitación de los autos se han cumplido todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La cuestión objeto de litigio se resume en analizar si el concursado es o no merecedor del
denominado como "Derecho a la exoneración del pasivo insatisfecho" (DEPI), y en su caso bajo qué
condiciones, partiendo de la regulación establecida en los arts. 486 ss. del TRLC (Real Decreto Legislativo
1/2020 de 5 de mayo),

Esta figura jurídica es incorporada a nuestro ordenamiento por la ley 14/2013 (siguiendo las directrices y
recomendaciones de la Unión Europea (Recomendación de la Comisión Europea de 12 de marzo de 2014),
del Banco Mundial

o las reglas UNCITRAL), modificando el art.178.2 LC, que a su vez ha sido cambiado con la reforma del RDL
1/2015 (convalidada por la Ley 25/2015), trasladando la regulación al art.178 bis LC.

Un precepto que contempla la remisión por deudas no satisfechas, la introducción de lo que en derecho
comparado se ha bautizado como "fresh start" o "discharge". La posibilidad de que los deudores concursales,
que cumplan con unos mínimos, pudieran ver canceladas la totalidad de las deudas que no se cubran con el
producto de la liquidación concursal.

La regulación actual del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho se encuentra regulada en los arts.
486 ss. TRLC (Real Decreto Legislativo 1/2020 de 5 de mayo), en su redacción dada por la ley 16/2022 de 5
de septiembre teniendo en cuenta que la fecha que solicitud del DEPI (28 de septiembre de 2022) es posterior
a la entrada en vigor de dicha ley que se produjo el 26 de septiembre de 2022, conforme a lo dispuesto en la
DT 1ª, apartado 3, supuesto 6º: "Las solicitudes de exoneración del pasivo que se presenten después de su
entrada en vigor".

La solicitud del DEPI fue posterior al 26 de septiembre de 2022 y por tanto debe aplicarse la reforma
introducida en el TRLC por la Ley 16/2022 de 5 de septiembre.

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo 486 TRLC. Ámbito de aplicación.

El deudor persona natural, sea o no empresario, podrá solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho en los
términos y condiciones establecidos en esta ley, siempre que sea deudor de buena fe:

1.º Con sujeción a un plan de pagos sin previa liquidación de la masa activa, conforme al régimen de exoneración
contemplado en la subsección 1.ª de la sección 3.ª siguiente; o

2.º Con liquidación de la masa activa sujetándose en este caso la exoneración al régimen previsto en la
subsección 2.ª de la sección 3.ª siguiente si la causa de conclusión del concurso fuera la finalización de la fase
de liquidación de la masa activa o la insuficiencia de esa masa para satisfacer los créditos contra la masa.

Artículo 487. Excepción.

1. No podrá obtener la exoneración del pasivo insatisfecho el deudor que se encuentre en alguna de las
circunstancias siguientes:

1.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, hubiera sido condenado en sentencia
firme a penas privativas de libertad, aun suspendidas o sustituidas, por delitos contra el patrimonio y contra el
orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los
derechos de los trabajadores, todos ellos siempre que la pena máxima señalada al delito sea igual o superior
a tres años, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de exoneración se hubiera extinguido la
responsabilidad criminal y se hubiesen satisfecho las responsabilidades pecuniarias derivadas del delito.
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2.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, hubiera sido sancionado por resolución
administrativa firme por infracciones tributarias muy graves, de seguridad social o del orden social, o cuando
en el mismo plazo se hubiera dictado acuerdo firme de derivación de responsabilidad, salvo que en la fecha
de presentación de la solicitud de exoneración hubiera satisfecho íntegramente su responsabilidad.

En el caso de infracciones graves, no podrán obtener la exoneración aquellos deudores que hubiesen sido
sancionados por un importe que exceda del cincuenta por ciento de la cuantía susceptible de exoneración por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria a la que se refiere el artículo 489.1.5.º, salvo que en la fecha
de presentación de la solicitud de exoneración hubieran satisfecho íntegramente su responsabilidad.

3.º Cuando el concurso haya sido declarado culpable. No obstante, si el concurso hubiera sido declarado
culpable exclusivamente por haber incumplido el deudor el deber de solicitar oportunamente la declaración de
concurso, el juez podrá atender a las circunstancias en que se hubiera producido el retraso.

4.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, haya sido declarado persona afectada
en la sentencia de calificación del concurso de un tercero calificado como culpable, salvo que en la fecha de
presentación de la solicitud de exoneración hubiera satisfecho íntegramente su responsabilidad.

5.º Cuando haya incumplido los deberes de colaboración y de información respecto del juez del concurso y
de la administración concursal.

6.º Cuando haya proporcionado información falsa o engañosa o se haya comportado de forma temeraria o
negligente al tiempo de contraer endeudamiento o de evacuar sus obligaciones, incluso sin que ello haya
merecido sentencia de calificación del concurso como culpable. Para determinar la concurrencia de esta
circunstancia el juez deberá valorar:

a) La información patrimonial suministrada por el deudor al acreedor antes de la concesión del préstamo a los
efectos de la evaluación de la solvencia patrimonial.

b) El nivel social y profesional del deudor.

c) Las circunstancias personales del sobreendeudamiento.

d) En caso de empresarios, si el deudor utilizó herramientas de alerta temprana puestas a su disposición por
las Administraciones Públicas.

2. En los casos a que se refieren los números 3.º y 4.º del apartado anterior, si la calificación no fuera aún firme,
el juez suspenderá la decisión sobre la exoneración del pasivo insatisfecho hasta la firmeza de la calificación. En
relación con el supuesto contemplado en el número 6.º del apartado anterior, corresponderá al juez del concurso
la apreciación de las circunstancias concurrentes respecto de la aplicación o no de la excepción, sin perjuicio
de la prejudicialidad civil o penal.

TERCERO.- En lo referente a las excepciones a la exoneración, dispone el art. 489 TRLC:

Artículo 489. Extensión de la exoneración.

1. La exoneración del pasivo insatisfecho se extenderá a la totalidad de las deudas insatisfechas, salvo las
siguientes:

1.º Las deudas por responsabilidad civil extracontractual, por muerte o daños personales, así como por
indemnizaciones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional, cualquiera que sea la fecha de
la resolución que los declare.

2.º Las deudas por responsabilidad civil derivada de delito.

3.º Las deudas por alimentos.

4.º Las deudas por salarios correspondientes a los últimos sesenta días de trabajo efectivo realizado antes
de la declaración de concurso en cuantía que no supere el triple del salario mínimo interprofesional, así como
los que se hubieran devengado durante el procedimiento, siempre que su pago no hubiera sido asumido por
el Fondo de Garantía Salarial.

5.º Las deudas por créditos de Derecho público. No obstante, las deudas para cuya gestión recaudatoria
resulte competente la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán exonerarse hasta el importe
máximo de diez mil euros por deudor; para los primeros cinco mil euros de deuda la exoneración será integra,
y a partir de esta cifra la exoneración alcanzará el cincuenta por ciento de la deuda hasta el máximo indicado.
Asimismo, las deudas por créditos en seguridad social podrán exonerarse por el mismo importe y en las
mismas condiciones. El importe exonerado, hasta el citado límite, se aplicará en orden inverso al de prelación
legalmente establecido en esta ley y, dentro de cada clase, en función de su antigüedad.
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6.º Las deudas por multas a que hubiera sido condenado el deudor en procesos penales y por sanciones
administrativas muy graves.

7.º Las deudas por costas y gastos judiciales derivados de la tramitación de la solicitud de exoneración.

8.º Las deudas con garantía real, sean por principal, intereses o cualquier otro concepto debido, dentro del
límite del privilegio especial, calculado conforme a lo establecido en esta ley.

2. Excepcionalmente, el juez podrá declarar que no son total o parcialmente exonerables deudas no
relacionadas en el apartado anterior cuando sea necesario para evitar la insolvencia del acreedor afectado por
la extinción del derecho de crédito.

3. El crédito público será exonerable en la cuantía establecida en el párrafo segundo del apartado 1.5.º, pero
únicamente en la primera exoneración del pasivo insatisfecho, no siendo exonerable importe alguno en las
sucesivas exoneraciones que pudiera obtener el mismo deudor.

La DA 1ª de la Ley 16/22 señala que: " Las referencias que en esta ley se hacen a la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, se entenderán también referidas a la Haciendas Forales de los territorios forales".

No está convencida esta Juzgadora de que esta regulación suponga una adecuada trasposición de la
Directiva (UE 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019   )  sobre marcos de
reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones.

El artículo 20.1, "Acceso a la exoneración", dispone: "  1. Los Estados miembros velarán por que los empresarios
insolventes tengan acceso al menos a un procedimiento que pueda desembocar en la plena exoneración de
deudas de conformidad con la presente Directiva".

El artículo 23.4 (ubicado en el Título III, "Exoneración de deudas e inhabilitaciones") contempla las
"Excepciones" y establece: " 4. Los Estados miembros podrán excluir algunas categorías específicas de la
exoneración de deudas, o limitar el acceso a la exoneración de deudas, o establecer un plazo más largo para
la exoneración de deudas en caso de que tales exclusiones, restricciones o prolongaciones de plazos estén
debidamente justificadas, (como) en los siguientes casos:

a)deu das garantizadas.

b) deudas derivadas de sanciones penales o relacionadas con estas;

c) deudas derivadas de responsabilidad extracontractual;

d) deudas relativas a obligaciones de alimentos derivadas de relaciones

de familia, de parentesco, de matrimonio o de afinidad;

e) deudas contraídas tras la solicitud o la apertura del procedimiento

conducente a la exoneración de deudas, y

f) deudas derivadas de la obligación de pagar los costes de un

procedimiento conducente a la exoneración de deudas".

La explicación que da el legislador para justificar el carácter no exonerable del crédito público no parece
suficientemente fundamentada, al manifestar en la exposición de motivos que: "las excepciones se basan, en
algunos casos, en la especial relevancia de su satisfacción para una sociedad justa y solidaria, asentada en el
Estado de Derecho (como las deudas por alimentos, las de derecho público, las deudas derivadas de ilícito penal
o incluso las deudas por responsabilidad extracontractual). Así, la exoneración de deudas de derecho público
queda sujeta a ciertos límites y solo podrá producirse en la primera exoneración del pasivo insatisfecho, no en
las sucesivas ".

Esa es toda la justificación que se da para excluir del principio general de la plena exoneración, al crédito
público: "la especial relevancia de su satisfacción para una sociedad justa y solidaria, asentada en el Estado
de Derecho, justificación global  que sirve además para justificar el carácter no exonerable no sólo del
crédito público, sino también de las deudas derivadas de ilícito penal o de las deudas por responsabilidad
extracontractual.

Por otra parte, si concurrieran razones sustanciales, de peso específico, para excluir del principio general
de plena exoneración al crédito público, tales argumentos serían cualitativos y no meramente cuantitativos,
haciendo exonerable una determinada cuantía del crédito público y  sólo en determinadas condiciones
marcadas por el legislador español (una sola vez, los primeros 5.000 € en su totalidad y el resto la mitad, en
orden inverso de prelación y en función de su antigüedad... etc).
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En todo caso, no considerando esta Juzgadora procedente la aplicación directa de la Directiva, sí considera
oportuno esperar a la resolución de las cuestiones prejudiciales que se han planteado sobre la materia ante
el TJUE.

Así, el Auto del Juzgado de lo Mercantil número uno de Alicante eleva al TJUE las siguientes cuestiones:

1. Dudas relativas a la interpretación del artículo 23.2 de la Directiva (UE) 2019/1023.

1.1. ¿El apartado 2 del artículo 23 de la Directiva, debe interpretarse en el sentido en que se opone a una
normativa nacional que impide el acceso a la exoneración en el sentido establecido en el artículo 487.1.2º TRLC
en la medida en que dicho límite no estaba previsto en la normativa previa a la transposición de la Directiva que
reconocía el derecho a la exoneración y que ha sido introducido ex novo por el legislador? En concreto, ¿puede
el legislador nacional, con ocasión de la trasposición de la Directiva, una establecer mayores restricciones al
acceso a la exoneración que las previstas bajo la legislación anterior, especialmente cuando dicho limite no
se corresponde con ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Directiva?

1.2. En el caso de que el Tribunal de Justicia responda en sentido negativo a la cuestión anterior, ¿ debe
interpretarse el artículo 23.2 de la Directiva 2019/1023 en el sentido en que se opone a una normativa
nacional que impide el acceso a la exoneración cuando en los diez años anteriores a la solicitud de la
exoneración,hubiera sido sancionado por resolución administrativa firme por infraccionestributarias muy graves,
de seguridad social o del orden social, o cuando en elmismo plazo se hubiera dictado acuerdo firme de derivación
de responsabilidad,salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de exoneración hubierasatisfecho
íntegramente su responsabilidad (487.1.2º TRLC), en la medida en que dicha causa suponga alterar la sistema
de clasificación de créditos concursales?

1.3. En el caso de que el Tribunal de Justicia responda en sentido negativo a la cuestión anterior, ¿El apartado
2 del artículo 23 de la Directiva debe interpretarse en el sentido en que se opone a una normativa nacional que
impide el acceso a la exoneración en el sentido establecido en el artículo 487.1.2º TRLC cuando [...] se hubiera
dictado acuerdo firme de derivación de responsabilidad, salvo que enla fecha de presentación de la solicitud de
exoneración hubiera satisfechoíntegramente su responsabilidad en la medida en que tal circunstancia no es
apta para delimitar la mala fe del deudor? A tales efectos, ¿tiene alguna relevancia el hecho de que el concurso
no haya sido declarado culpable?

1.4. En el caso de que el Tribunal de Justicia responda en sentido negativo a la cuestión anterior, ¿el apartado
2 del artículo 23 de la Directiva, debe ser interpretado en el sentido de que se opone a una normativa nacional
que impide el acceso a la exoneración en el sentido establecido en el artículo 487.1.2º TRLC por infracciones
o acuerdos de derivación de responsabilidad que se han dictado o acordado en los 10 años anteriores a la
solicitud de exoneración sin atender a la fecha del hecho generador de la responsabilidad y del posible retraso
en la adopción del acuerdo de derivación de responsabilidad?

1.5. En el caso de que el Tribunal de Justicia responda en sentido negativo a las cuestiones anteriores, ¿el
apartado 2 del artículo 23 de la Directiva, debe interpretarse en el sentido en que se opone a una normativa
nacional que impide el acceso a la exoneración en el sentido establecido en el artículo 487.1.2º TRLC

en la medida en que dicho límite no ha sido justificado debidamente por el legislador nacional?

2. Dudas de interpretación en relación con el apartado 4 del artículo 23 de la Directiva (UE) 2019/2023.

2.1. ¿el apartado 4 del artículo 23 de la directiva debe interpretarse en el sentido de se opone a una normativa
como como la prevista en el artículo 487.1.2 TRLC que recoge causas que impiden el acceso a la exoneración
que no se encuentran recogidas en la lista recogida en el citado apartado 4 del artículo 23? En concreto, ¿debe
interpretarse que la lista de causas que se contienen en el apartado 4 del artículo 23 es una lista de numerus
clausus o, por el contrario, es una lista de numerus apertus?

2.2. En la medida en que la lista sea de numerus apertus y el legislador nacional pueda establecer otras
excepciones más allá de las previstas en la Directiva, ¿el apartado 4 del artículo 23 de la Directiva se
opone a una normativa nacional que establece una regla general de no exoneración de créditos de Derecho
público salvo en circunstancias y cuantías muy limitadas al margen de la naturaleza y circunstancias de
deudas concretas de Derecho público? En particular, ¿ resulta relevante en este caso el hecho de que la
normativa anterior, según había sido interpretada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, permitiera cierta
exoneración del crédito público y que la norma de trasposición haya servido para restringir el alcance de la
exoneración?

2.3. En el caso de que el Tribunal de Justicia responda en sentido negativo a la cuestión anterior, ¿el apartado
4 del artículo 23 de la Directiva debe considerarse que se opone a una normativa nacional como la prevista en
el artículo 489.1.5º TRLC que establece una regla general de exclusión de la exoneración de créditos públicos
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(con ciertas salvedades objeto de la siguiente cuestión prejudicial) en la medida en que otorga un tratamiento
privilegiado a los acreedores públicos frente al resto de acreedores?

2.4. En particular, y en relación con la pregunta anterior, ¿resulta relevante el hecho de que la normativa
prevea cierta exoneración de los créditos públicos pero tan solo para determinadas deudas y dentro de límites
concretos que no guardan relevancia con la cuantía real de la deuda?

2.5. Final mente, ¿el artículo 23.4 de la Directiva (UE) 2019/1024 debe interpretarse en el sentido de que se
opone a una norma como la prevista en el artículo 489.1.5º TRLC, en la medida en que la exoneración se
justifica por la especial relevancia de su satisfacción para una sociedad justa y solidaria, asentada en el Estado
deDerecho y la misma se refiere con carácter general al crédito público sin atender a la naturaleza concreta
del crédito? En particular, ¿es relevante a tales efectos el hecho de que la justificación genérica se emplee
tanto para deudas que aparecen recogidas en el listado del apartado 4 del artículo 23 de la Directiva como de
circunstancias o deudas que no aparecen recogidas en tales listados?.

Por su parte, el Auto del Juzgado de lo Mercantil nº 10 de Barcelona plantea al TJUE las siguientes cuestiones:

Primera: ¿Si el legislador nacional opta por ampliar la aplicación de los procedimientos previstos para la
exoneración de las deudas contraídas por empresarios insolventes, a las personas físicas insolventes que
no sean empresarios, como contempla el art. 1.4 de Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 20 de junio de 2019, debe ajustar necesariamente su regulación a las previsiones contenidas en
el Título III de la Directiva?

Si la respuesta a esa primera cuestión fuera afirmativa,

Segunda: ¿El alcance del concepto de comportamiento deshonesto que recoge el art.23.1 de la Directiva
2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, incluye comportamientos del deudor
negligentes o imprudentes que sean la causa de la generación de una deuda?

Si la respuesta a esa segunda cuestión fuera negativa,

Tercera: ¿Los supuestos recogidos en las letras "a" a " f" del artículo 23.2 de la Directiva (UE) 2019/1023 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, son una lista tasada de circunstancias bien definidas
y justificadas o los estados puede introducir otras circunstancias bien definidas y justificadas?

Si la respuesta la tercera cuestión fuera que los estados pueden introducir otras circunstancias bien definidas
y justificadas diferentes a los supuestos recogidos en las letras "a" a " f" del artículo 23.2 de la Directiva (UE)
2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019,

Cuarta: ¿las nuevas circunstancias bien definidas que introduce el estado deben estar en todo caso justificadas
en comportamientos deshonestos o de mala fe?

Si las respuestas a la cuarta y quinta preguntas fueran que los estados no pueden introducir circunstancias
diferentes a las relacionadas en las letras "a" a " f" del artículo 23.2 de la Directiva (UE) 2019/1023 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019; o que si introducen otras conductas, diferentes,
bien definidas, deben justificarse en comportamientos deshonestos o de mala fe del deudor,

Quinta: ¿una interpretación conforme del art. 23 de la Directiva implica dejar de aplicar un precepto como el
art. 487.1.2º del texto refundido de la Ley Concursal cuando se observe que la infracción tributaria muy grave
responde a un comportamiento del deudor que no es deshonesto ni de mala fe?.

CUARTO .- Por otra parte, aunque se considerara no exonerable el crédito público conforme al art. 489.1.5º
TRLC, en relación a la interpretación de la DA 1ª de la Ley 16/2022, tiene esta Juzgadora serias dudas de su
constitucionalidad si se interpreta en su tenor literal.

Podría estar vulnerándose el art. 14 de la CE y el principio de igualdad y no discriminación del concursado, con
la Disposición Adicional Primera del TRLC, en la redacción dada por la Ley 16/22. A través de dicha disposición
se está equiparando a los efectos del art. 489.1. 5º y la exoneración limitada cuantitivamente (hasta el importe
de 10.000 euros) de los créditos cuya recaudación corresponde a la AEAT, lo créditos gestionados por las
Haciendas Forales.

Ello supondría que en este caso el deudor no pudiera exonerarse del importe de hasta 10.000 euros del crédito
a favor de la ATIB porque la recaudación de este crédito la efectúa el organismo de gestión de la propia ATIB,
no lo recauda ni la AEAT ni una Hacienda Foral.

Si el mismo crédito hubiera nacido en el ámbito territorial de Diputación Forales, cuyos créditos son
gestionados por las Haciendas Forales, el mismo hubiera podido exonerarse hasta el límite de 10.000 euros.
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Se considera entonces que podría estar produciéndose una discriminación injustificada de los ciudadanos, que
reúnen los requisitos para la exoneración como el deudor, en función del territorio en que nazcan sus deudas.

En atención a lo expuesto, y teniendo conocimiento de que ya se ha elevado una cuestión de
inconstitucionalidad sobre la materia, también se considera oportuno esperar al pronunciamiento del TC
sobre la materia.

No obstante, y a efectos de no perjudicar al deudor concursado, en su derecho a la exoneración del pasivo
insatisfecho y a una segunda oportunidad, en los términos que inspiran la Directiva 2019/1023 , cuya
trasposición realiza la Ley 16/022, procede pronunciarse en relación a la exoneración del resto del pasivo,
dejando en suspenso el pronunciamiento sobre el carácter exonerable del crédito público, así como la
oposición planteada por la ATIB.

QUINTO.-Artículo 501. Solicitud de exoneración tras la liquidación de la masa activa.

1. En los casos de concurso sin masa en los que no se hubiera acordado la liquidación de la masa activa el
concursado podrá presentar ante el juez del concurso solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho dentro
de los diez días siguientes a contar bien desde el vencimiento del plazo para que los acreedores legitimados
puedan solicitar el nombramiento de administrador concursal sin que lo hubieran hecho, bien desde la emisión
del informe por el administrador concursal nombrado si no apreciare indicios suficientes para la continuación
del procedimiento.

2. Las mismas reglas se aplicarán en los casos de insuficiencia sobrevenida de la masa activa para satisfacer
todos los créditos contra la masa y en los que, liquidada la masa activa, el líquido obtenido fuera insuficiente
para el pago de la totalidad de los créditos concursales reconocidos. El concursado podrá presentar ante el
juez del concurso solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho dentro del plazo de audiencia concedido a
las partes para formular oposición a la solicitud de conclusión del concurso.

3. En la solicitud el concursado deberá manifestar que no está incurso en ninguna de las causas establecidas
en esta ley que impiden obtener la exoneración, y acompañar las declaraciones del impuesto sobre la renta
de las personas físicas correspondientes a los tres últimos años anteriores a la fecha de la solicitud que se
hubieran presentado o debido presentarse.

4. El letrado de la Administración de Justicia dará traslado de la solicitud del deudor a la administración
concursal y a los acreedores personados para que dentro del plazo de diez días aleguen cuanto estimen
oportuno en relación a la concesión de la exoneración.

Artículo 502. Resolución sobre la solicitud.

1. Si la administración concursal y los acreedores personados mostraran conformidad a la solicitud del deudor
o no se opusieran a ella dentro del plazo legal, el juez del concurso, previa verificación de la concurrencia de
los presupuestos y requisitos establecidos en esta ley, concederá la exoneración del pasivo insatisfecho en la
resolución en la que declare la conclusión del concurso.

2. La oposición solo podrá fundarse en la falta de alguno de los presupuestos y requisitos establecidos en esta
ley. La oposición se sustanciará por el trámite del incidente concursal.

3. No podrá dictarse auto de conclusión del concurso hasta que gane firmeza la resolución que recaiga en el
incidente concediendo o denegando la exoneración solicitada.

En el caso de autos, debe accederse a la solicitud de exoneración del pasivo.

SEXTO.- En cuanto a las costas procesales causadas en el presente incidente, dada la naturaleza controvertida
de la exoneración del crédito público y las dudas de derecho que suscita, no procede realizar imposición
expresa de las mismas, debiendo satisfacer cada parte las causadas a su instancia y las comunes por mitad.

FALLO

Que DEBO ACORDAR Y ACUERDO la exoneración del pasivo insatisfecho solicitada por el concursado D.
Gaspar , DEJANDO EN SUSPENSO EL PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CARÁCTER EXONERABLE DEL CRÉDITO
A FAVOR DE LA ATIB, LA AEAT Y LA TGSS, en espera de lo que el TC y el TJUE resuelvan sobre estas materias.

Todo ello sin especial pronunciamiento sobre las costas.

Notifíquese a las partes y hágales saber que contra la misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca.
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Así lo acuerda, manda y firma Dª MARGARITA ISABEL POVEDA BERNAL, Magistrada del Juzgado de lo
Mercantil nº 3 de Palma de Mallorca.

Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Magistrada que la dicto, ante mí doy fe.
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